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Resumen 

 

Delitos contra la flora y fauna silvestre en los puertos pesqueros, tiene origen en el 

Derecho Ambiental Internacional (Publicaciones, Derecho Ambiental Internacional, 1998), 

estableciendo las causas del ordenamiento jurídico destinado a regular las relaciones de 

coexistencia, cooperación internacional del ambiente marino y acuáticos. Que trae como 

consecuencia que la Conferencia de la Biosfera convocada por la UNESCO (Asturias, Red 

Ambiente de, 1968), que indica la protección del medio ambiente a escala mundial sirve de 

modelo a seguir de los Estados miembros, para disminuir los delitos contra la flora y fauna en 

los puertos pesqueros.  

Determinamos estos delitos en el Ecuador, de conformidad con los Arts. 14 y 397 del 

Carta Magna (C.R.E., 2008), para proteger y preservar el medio ambiente marino y acuático, 

promoviendo una pesca responsable disminuyendo estos delitos en los puertos pesqueros. Los 

delitos contra la flora y fauna silvestre están debidamente tipificados y sancionados en el Art. 

247 del Código Orgánico Integral Penal (C.O.I.P., 2021), reconociendo las áreas de 

importancia – ecosistemas del sector pesquero, marinos y acuáticos de los puertos pesqueros 

del cantón Santa Elena, como investigador se confirma que existe una pesca de arrastre sin 

control, con la recolección de especies y subespecies marinas protegidas o que están en peligro 

de extinción y migratorias. 

 

 

Palabras claves: origen, proteger y preservar, tipificados y sancionados 
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Abstract 

 

Crimes against wild flora and fauna in fishing ports originate in International 

Environmental Law (Publications, International Environmental Law, 1998), establishing the 

causes of the legal system designed to regulate relations of coexistence, international 

cooperation of the marine and aquatic environment. Which has as a consequence that the 

Biosphere Conference convened by UNESCO (Asturias, Red Ambiente de, 1968), which 

indicates the protection of the environment on a global scale, serves as a model to be followed 

by the Member States, to reduce crimes against flora and fauna in the fishing ports. 

 

We determine these crimes in Ecuador, in accordance with Arts. 14 and 397 of the 

Magna Carta (C.R.E., 2008), to protect and preserve the marine and aquatic environment, 

promoting responsible fishing by reducing these crimes in fishing ports. Crimes against wild 

flora and fauna are duly typified and sanctioned in Art. 247 of the Organic Comprehensive 

Criminal Code (COIP, 2021), recognizing the areas of importance - ecosystems of the fishing, 

marine and aquatic sector of the fishing ports of the canton Santa Elena, as a researcher, 

confirms that there is uncontrolled trawling, with the collection of protected marine species 

and subspecies or that are in danger of extinction and migratory. 

 

Keywords: originate, protect and preserve, typified and sanctioned 

 

 

 



2 

 

INTRODUCCIÓN   

El argumento jurídico en el presente ensayo es determinar la incidencia de los delitos contra la 

flora y fauna silvestre en los puertos pesqueros del cantón Santa Elena, periodo 2019-2020. En 

nuestro país Ecuador se protege el medio ambiente marino y acuático en las zonas de pesca, a 

fin de promover una pesca controlada y responsable sin alterar los ecosistemas marinos y 

acuáticos, de conformidad con lo establecido en los Arts. 14 y 397 del Carta Magna (C.R.E., 

2008). 

 

Esta pesca de arrastre destruye arrecife que con argucia jurídica se pretendió institucionalizar 

la pesca incidental promoviendo que se pesque variedades de especies marinas como los 

tiburones para extraer sus aletas y venderlos en el mercado negro de la región, eso constituye 

una fuga de capital que perjudica económicamente al gobierno seccional, que no se sancionan 

hasta exista una reforma al ordenamiento jurídico marítimo vigente, que sancione de 

conformidad con la moneda que se utiliza en el país.   

 

La autoridad administrativa Capitanía de Puerto de Salinas, en la actualidad sancionan con 

multas utilizando el Sucre moneda que ya no utiliza en el Ecuador, debiendo utilizarse el dólar, 

actualmente la multa con mayor sanción es de 0,85 centavos del dólar, por lo que es urgente se 

reforme el Código Marítimo del Ecuador en este sentido. 

 

El erróneo ordenamiento jurídico utilizados por los gobiernos de turno que establecieron la 

pesca incidental, trajo como consecuencia una investigación confidencial entre dos países 

Ecuador y Perú, determinándose que existe lavado ilegal de vida silvestre a través de cadenas 

de suministros legales en nuestro país. (Lavado Ilegal de Vida Silvestre a través de Cadenas de 

Suministro Legales en Ecuador, 2021), por lo que debe reformarse el Código Marítimo del 

Ecuador, en concordancia con el Código Orgánico Integral Penal, que a nivel internacional se 

considera que pertenece a una escuela jurídica finalista, porque solo sanciona la acción, si se 

logra cambiar esta escuela considerando causa y efectos nuestro Estado a través de la institución 

respectiva establecerá leyes de ejecución y reparación integral de los ambientes marinos y 

acuáticos afectados.  
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Los métodos utilizados en el presente ensayo son deductivo e inductivo, se establece las 

demostraciones o hipótesis en principios, porque el ensayo es complejo y estudia los delitos 

contra la flora y fauna silvestre en los puertos pesqueros del cantón Santa Elena. El método 

inductivo se lo utilizó a fin de disminuir progresivamente estos delitos, hasta exteriorizar el 

número de ordenamiento jurídico que protegen al medio ambiento marino o acuático de los 

puertos pesqueros del cantón Santa Elena.   

 

El presente ensayo jurídico sobre los delitos contra la flora y fauna silvestre en los puertos 

pesqueros del cantón Santa Elena, periodo 2019-2020, con estructura dentro del desarrollo, la 

metodología empleada para el diseño se aplicó el estudio descriptivo del problema jurídico – 

social, delitos que afectan la flora y fauna silvestre en las zonas protegidas, en que el pescador 

artesanal en su actividad atrapa especies marinas como carnadas a fin de localizar sitios de 

pesca, para realizar una pesca incidental de especies que están en peligro de extinción.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 
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DESARROLLO  

MARCO CONCEPTUAL 

DELITO: Esto toda acción, acto punible debidamente sancionado por el ordenamiento jurídico 

de un Estado, de acuerdo con el principio de legalidad. (DERECHOECUADOR, 2005) 

FLORA: Son especies vegetales, como arrecifes, mundo vegetal marinos y acuáticos, 

ambientes protegidos por el ordenamiento jurídico de un Estado. (DICCIONARIO JURÍDICO, 

2020) 

FAUNA SILVESTRE: Se define como el conjunto de subespecies marinas que se reproducen 

dentro de la jurisdicción del mar territorial, estableciendo su origen del ambiente marino o 

acuático, como ejemplo en la jurisdicción del mar ecuatoriano existen diversas especies de 

tiburones en peligro de extinción, por poseer un clima templado.  (DICCIONARIO 

PANHISPANO DEL ESPAÑOL JURIDICO, 2003)  

PESCA DE ARRASTRE: Actividad pesquera que ejerce una embarcación que remolca, y 

destruye ambiente marino y acuáticos, con la ayuda de redes en contacto con el fondo de cuerpo 

cónico donde atrapa toda especie marina en peligro de extinción. (DICCIONARIO 

PANHISPANO DEL ESPAÑOL JURIDICO, 2003) 

 

PESCA INCIDENTAL: es una pesca no selectiva e indiscriminada con esta actividad pesquera 

se termina con la vida de las especies y subespecies marinas y acuáticas, que no son el objetivo 

de la actividad pesquera, representando mucha pérdida económicas y con probabilidad de 

perdidas de trabajos de un sector de la población, que atenta con la seguridad alimenticia del 

Estado, que pone en peligro las especies marinas en nuestro océano, lo que ocasiona que no 

exista pesca dentro del mar territorial. (OUR NEWS, 2014) 

BARCO CHINCHORREROS: Son barcos pesqueros equipados con redes o los llamados 

chinchorreros que, al realizar su actividad de pesca, logran capturan tiburones o especies 

marinas en peligro de extinción, denominando una pesca incidental. (DESCRIPCION DE 

EMBARCACION, 2009) 

MARCO LEGAL 
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Los delitos contra la flora y fauna silvestre en los puertos pesqueros del cantón Santa Elena, de 

conformidad con los Arts. 14 y 397 del Carta Magna (C.R.E., 2008), promueve la protección 

del medio ambiente marino y acuáticos.   

 

El ordenamiento jurídico establecido para sancionar estas acciones que atente contra la Flora y 

Fauna silvestre, está dispuesto en el Art. 247 del Código Orgánico Integral Penal (C.O.I.P., 

2021), donde determina textualmente: 

“La persona que cace, pesque, tale, capture, recolecte, extraiga, tenga, transporte, 

introduzca, almacene, trafique. Provea, maltrate, se beneficie, permute o comercialice, 

especímenes o sus partes, sus elementos constitutivos, productos y derivados, de flora y 

fauna silvestre terrestre. Marina o acuáticas, de especies listadas como protegidas por la 

Autoridad Ambiental Nacional o por instrumentos o tratados internacionales ratificados 

por el Estado, será sancionados con pena privativa de libertad de uno a tres años”1. 

 

Estas acciones están tipificadas y sancionadas en el ordenamiento jurídico, como pesca 

irresponsable que el gobierno anterior lograba proteger estas acciones considerándola pesca 

incidental, argucia jurídica para cumplir con los compromisos adquiridos por el apoyo brindado 

en las urnas, sin considerar que estas acciones están terminando con la flora y fauna silvestre 

de los puertos pesqueros del cantón Santa Elena, en nuestro cantón mencionado existe pesca de 

arrastre realizada por barcos chinchorreros de forma descontrolada, lo que ocasiona que los 

pescadores artesanales no encuentren sitio de pesca en la jurisdicción de Santa Elena, y migran 

a otras riveras aledañas siendo objeto delitos como robo en altamar. 

En el presente estudio de investigación se ha planteado soluciones para que nuestro Estado 

ecuatoriano ejecute su sanción y aplique de manera restaurativa la pesca incidental por las 

grandes compañías o flotas pesqueras, que representa fuga de la economía e irrespetándose lo 

determinado en nuestra carta magna, como son los derechos del medio ambiente marino y 

acuático. 

                                                

1 Art. 247 del Código Orgánico Integral Penal 2021 
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Esta investigación es de mucha relevancia, se fundamenta en tres ámbitos sociales desde los 

gremios de pescadores artesanales donde explican y detallan que la pesca incidental y la pesca 

de arrastre atenta contra la flora y fauna silvestre en los ambientes marinos y acuáticos de los 

puertos del cantón Santa Elena, nuestras autoridades como la Capitanía del Puerto de Salinas, 

requieren de forma urgente la reforma al Código Marítimo del Ecuador, aplicando sanciones y 

la reparación integral del ambiente marino y acuáticos afectados. 

 

Con el ensayo jurídico y la reforma al Código Marítimo del Ecuador, las autoridades 

administrativas controlaran todas las actividades pesqueras en los puertos pesqueros del cantón 

Santa Elena, sin destruir los ambientes marinos y acuáticos. De manera científica establecer las 

soluciones necesarias realizando estadística cuantitativa de los delitos contra la Flora y Fauna 

silvestre en los puertos pesqueros del cantón, y conocer si fueron sancionados y se efectuó la 

reparación integral del ambiente marino afectado.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

METODOLOGIA 

DISEÑO DE LA INVESTIGACION 
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Para el diseño de la investigación del presente ensayo argumento jurídico, la metodología 

empleada es el estudio descriptivo del problema jurídico – social, estos delitos se registran 

contra la flora y fauna silvestre en las zonas protegidas, el pescador artesanal de cumplir su 

actividad captura de especies marinas protegidas como carnadas para posterior localizar sitio 

de pesca incidental de especies y subespecies marinas en peligro de extinción. 

 

TIPOS DE INVESTIGACION 

DESCRIPTIVA  

Los tipos de investigación en el presente ensayo de forma descriptiva, a fin de determinar el 

objeto o fenómeno de estudio, describiendo las situaciones, costumbres y actitudes 

preponderantes con la representación justa de las actividades, objetos, técnicas y personas. 

(MENDEZ ALVAREZ, 2016).  

 

EXPLICATIVO  

En el estudio explicativo del presente ensayo, se describen los delitos contra la flora y fauna 

silvestre en los puertos pesqueros del cantón Santa Elena, mediante la relación causa – efectos 

aplicando teorías de informes, de normativas argumentando de los hechos investigados, el 

objetivo que se repare en forma integral el ambiente marino y acuático afectado. 

 

 

 

 

METODOS DE INVESTIGACION 

En el ensayo jurídico se utilizó los siguientes métodos: 

 

DEDUCTIVO 
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En el presente ensayo jurídico, se aplica el método deductivo para establecer las hipótesis con 

las soluciones de la pesca descontrolada en los puertos pesqueros del cantón Santa Elena, que 

es complejo porque existen varios factores que ocasionan los delitos contra la flora y fauna 

silvestre, debiendo ser sancionado para que se repare de forma integral el ecosistema marino 

afectado. 

  

INDUCTIVO 

El método inductivo es utilizado a fin de disminuir estos delitos contra la flora y fauna silvestre 

de los puertos pesqueros del cantón Santa Elena, hasta determinar la falta del ordenamiento 

jurídico que protejan el medio ambiente marino o acuáticos de los puertos pesqueros. 

   

TECNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACION  

Las técnicas e instrumentos de investigación, con la aplicación de métodos de investigación 

como la observación, el análisis, el método comparativo y la síntesis; además de la utilización 

de la técnicas relativas al ensayo argumento jurídico de campo, a través de encuestas a los 

pescadores artesanales, personal del retén naval de los puertos pesqueros y los representantes 

de las compañías y/o flotas pesqueras, para disminuir los delitos contra la flora y fauna en los 

puertos pesqueros del cantón Santa Elena.- 

 

 

 

 

POBLACION Y MUESTRA 

POBLACION O UNIVERSO 

 

El universo del presente ensayo argumento jurídico, está conformado por 1.500 personas, donde 

se involucran la población general de los puertos pesqueros del cantón Santa Elena, entre ellos: 

pescadores artesanales, personal del retén naval de Santa Elena,  Representantes de las 
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compañías y/o flotas pesqueras, distribuido en un numero 386, tomare como referencia el puerto 

pesquero del cantón Santa Elena, que está ubicado 02° 30´ 61” de latitud y unos 80° 45´ 30” de 

longitud y a unos 563 pies sobre el nivel del mar. 

TABLA # 1 

POBLACION NUMERO 

PESCADORES ARTESANALES 266 

PERSONAL DEL RETEN NAVAL DE CHANDUY 30 

REPRESENTANTES DE LAS COMPAÑIAS Y/O 

FLOTAS DE PESCAS 

90 

TOTAL 386 

Tabla 1: Población de Investigación. 

Fuente: Angel Hermenejildo, 2019 – 2020 

 

 

 

 

 

 

MUESTRA 

MUESTREO NO PROBALISTICO  

En el presente ensayo argumento jurídico realizamos un estudio no probabilístico, el objetivo 

es un estudio cualitativo o exploratorio, estableciendo 70 resultados, que se utilizan para 

comprobar de manera general la población investigada determinando la muestra de personas 
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que se encuesta en el ensayo con una población real de 1.500 personas que realizan esta 

actividad día a día en los puertos pesqueros del cantón Santa Elena. 

Para la obtención de la muestra del ensayo, se detalla con letras. 

 

n = Tamaño de la muestra 

N = Población  

Q = Probabilidad 

Z = Impacto Ambiental 

E = margen de error 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n =     
𝑵    𝑸𝟐𝒁𝟐

(𝑵−𝟏)𝑬𝟐 𝑸𝟐  .   𝒁𝟐 
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n = 
𝟏𝟓𝟎𝟎 (𝟎.𝟓)𝟐 ( 𝟏.𝟗𝟔)𝟐

(𝟏𝟓𝟎𝟎−𝟏) (𝟎.𝟎𝟏)𝟐  (𝟎.𝟓)𝟐.(𝟏.𝟗𝟔)𝟐 

 

n = 385.2682107 

 

n = 386 Personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTES Y TECNICAS PARA LA RECOLECCIÓN DE LA 

INVESTIGACION  

ENCUESTA 

Dentro de esta técnica de investigación del ensayo argumento jurídico con la aplicación de 

cuestionarios, en una muestra de los pescadores artesanales, personal de retén naval, y los 
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representantes de las compañías y/o flotas pesqueras de los puertos pesqueros del cantón 

Santa Elena, seleccionados según la muestra. 

 

ENTREVISTA 

Esta dirigida a los pescadores artesanales, personal de retén naval, y los representantes de las 

compañías y/o flotas pesqueras, para determinar los delitos contra la flora y fauna silvestre de 

los puertos pesqueros del cantón Santa Elena. 

  

GRUPO FOCALES 

Con esta técnica muy practica se determina que existen los delitos contra la flora y fauna 

silvestre de los puertos pesqueros del cantón Santa Elena, que al momento de ejecutar las 

sanciones dispuestas por nuestro ordenamiento jurídico vigente no está acorde con nuestra 

realidad, por lo que se requiere de forma urgente la reforma del Código Marítimo del Ecuador, 

sancionando la pesca descontrolada e indiscriminada en los puertos pesqueros y se repare 

integralmente el ambiente marino y acuáticos afectados.  

 

PROCESAMIENTO Y ANALISIS DE RESULTADOS 

El procesamiento de datos de la técnica en el ensayo jurídico consiste en la recolección de los 

datos primarios, los que son valorados para obtener una información útil, posteriormente 

analizados para obtener objetivos y conclusiones que sancionen la pesca de arrastre, pesca 

incidental, pesca descontrolada e indiscriminada en los puertos pesqueros del cantón Santa 

Elena.  

 

PROCESO MANUAL 

Se incluye a la recolección de datos físicos del ensayo jurídico, con proceso productivo que 

generen respuestas a los objetivos.   
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PROCESO MECANICO 

Este medio con la utilización de maquinarias de investigación generada por los humanos para 

obtener resultados de información efectiva. 

 

PROCESO ELECTRONICOS 

Este proceso conlleva a la accesibilidad de la tecnología, a través de computadoras que ayuden 

a organizar el presente ensayo argumento jurídico, para determinar con estadística cuantitativas 

los delitos contra la flora y fauna silvestre en los puertos pesqueros del cantón Santa Elena.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TABLA N. 1 

1.- ¿Sabe usted que son los delitos contra la flora y fauna silvestre en los puertos pesqueros del 

Cantón Santa Elena?  

OPCIONES RESPUESTAS PORCENTAJE 

Si sabe 136 30 % 
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No sabe 200 45 % 

No está seguro 50 25 % 

TOTAL 386 100 % 

Tabla 2: ¿Sabe usted que son los delitos contra la flora y fauna? 

  Fuente: Angel Hermenejildo Santos, 2019 - 2020  

 

OBSERVACIÓN: De acuerdo con la recolección de información de las entrevistas, se 

determina que los delitos contra la flora y fauna silvestre en los Puertos Pesqueros del cantón 

Santa Elena, y su correcta aplicación del ordenamiento jurídico, ejecuta las sanciones a este 

gremio pesquero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TABLA N. 2 

2.- ¿Conoce cuales son los factores que influyen en los delitos contra la flora y fauna silvestre 

de los puertos pesqueros del Cantón Santa Elena?  

OPCIONES RESPUESTAS PORCENTAJE 
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Si sabe 200 50 % 

No sabe 100 30 % 

No está Seguro 86 20 % 

TOTAL 386 100 % 

Tabla 3¿Conoce cuales son los factores que influyen en los delitos contra la flora y fauna silvestre? 

 Fuente: Angel Hermenejildo Santos, 2019 – 2020 

 

OBSERVACION: De acuerdo esta técnica de recolección de información de las entrevistas 

describiré los factores de los delitos contra flora y fauna silvestre, en que la población conoce 

los factores que influyen en los delitos, estos son pesca de arrastre, pesca incidental, y pesca 

descontrolada e indiscriminada en los puertos pesqueros del Cantón Santa Elena.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANALISIS DE LOS RESULTADO DEL GRUPO FOCAL 

1.- ¿Qué actividades se realizarán para disminuir los delitos contra la flora y fauna silvestre en 

los puertos pesqueros del Cantón Santa Elena?  
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INTEGRANTES 

ACTIVIDADES 

% 

1 2 3 4 5 

PESCADORES ARTESANALES X  X  X 60 % 

PERSONAL DEL RETEN NAVAL X  X   40 % 

REPRESENTANTES DE LAS 

COMPAÑIAS Y/ O FLOTA 

PESQUERAS 

X   X X 60% 

TOTAL X X X X X 100 % 

TOTAL 10 2 6 4 8 100% 

Tabla 4: ¿Que actividades se realizarán para disminuir los delitos contra la flora y fauna silvestre? 

  FUENTE: Angel Hermenejildo Santos, 2019 – 2020 

 

OBSERVACION: Esta forma de recolección de información en el grupo focal realizada, se 

requiere a través de la institución respectiva la reforma del Código Marítimo del Ecuador, a fin 

de que se sancione la pesca incidental y reparación integral del ambiente marino y acuáticos 

afectados.  

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES 

Determinar los delitos contra la flora y fauna silvestre en los puertos pesqueros del cantón Santa 

Elena, en nuestro ordenamiento jurídico está tipificado y sancionado en el Art. 247 del Código 

Orgánico Integral Penal, detallando que es este cuerpo legal surge de la escuela finalista, que 



17 

 

en el sentido práctico debería se causalista, que los gobiernos de turnos para cumplir los 

compromisos adquiridos justifican la pesca incidental, pero desprotegen los ambientes marinos 

y acuáticos.  

 

Existe estudio de investigación entre Ecuador y Perú, que el producto de la venta ilegal de aletas 

de tiburones, considerado como pesca incidental, identifica el lavado ilegal de vida silvestre a 

través de cadenas de suministros en nuestro país, que en mi ensayo jurídico identificare los 

factores de los delitos contra la flora y fauna silvestre de los puertos pesqueros del cantón Santa 

Elena. 

 

Al determinar estos delitos, cuidaremos nuestro ambiente marino y acuático, a fin de preservar, 

cuidar y conservar el ecosistema marino donde habitan especies y subespecies en peligro de 

extinción, los gobiernos cantonales dicten y apliquen ordenanzas para proteger los ambientes 

marinos y acuáticos. 
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Anexos 

CRONOGRAMAS DE TUTORÍAS DE COMPONENTE PRACTICO 

 

Actividades Noviembre Diciembre Enero 

2021 2021 2022 

1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 

INTRODUCCION  
 

2 

           

Determinar el objetivo / propósito 

del ensayo 

Plantea el alcance   2           

Define la idea a defender    2          

Define la línea de investigación     2          

Define la metodología aplicada     2         

DESARROLLO      

2 

       

Argumentos – línea de 

investigación  

Aspectos metodológicos        1       

Análisis y Discusiones de 

Resultados 

      1       

CONCLUSIONES 

 

         2    

Referencias 

 

          2   

Anexos 

 

           2  

Entrega del ensayo              

Total, horas 0 2 2 4 2 2 2 0 0 2 2 2 20 

Tabla 5: Cronogramas de tutorías de componente practico 

Fuente: Angel Hermenejildo Santos, periodo 2019-2020 

 

 

 

 



 

 

Anexo 2:   

 

FIGURAS 1: Oficio a la Dirección Provincial de la Judicatura de Santa Elena 

Fuente: Angel Hermenejildo Santos, periodo 2019-2020 

 

 

 

 



 

 

 

FIGURAS 2: Contestación de Requerimiento Tramite DP24-EXT-2022-00047 

Fuente: Angel Hermenejildo Santos, periodo 2019-2020 

 



 

 

 

FIGURAS 3: Estudio Jurimetricos y Estadística Judicial causas ingresadas de delitos contra la flora y fauna silvestre 

Fuente: Angel Hermenejildo Santos, periodo 2019-2020 

 

 

 

 

FIGURAS 4: Estudio Jurimetricos y Estadística Judicial causas resueltas de delitos contra la flora y fauna silvestre. 

Fuente: Angel Hermenejildo Santos, periodo 2019-2020 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Angel Hermenejildo Santos, periodo 2019-2020 

 

FIGURAS 5: Urkund 
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